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Cuano.-Es cierta la alep:ión formulada por el Ministeno
Fisoal de que la tutela judicial IOQui= que las decisiones de los
Jueces y Tribunales sean razonablemente motivadas y que, en el
supuesto aquí contemplado. le imponen l'ura y simplemente las
costas de la apelación por temeridad en su lOterposición. sin que se
acompañe fundamentación que explique en qué consistió la temeri·
dad; pero también lo es que de ello no cabe, sin más, exuaer una
consecuencL' positiva de wlneración de los citados derechos
constitucionales.

La Sentencia es un acto procesal or¡ánico y unitario que no
puede contemplarse con la V1sión fragmentaria con que lo hace el
Ministerio Fisoal en dicha alepción; la cireunstanela de que no
~Xlsta expresa motivación en la apreciación de temeridad no
unpide considerar que esta aprec:ioción es el resultado del estudio
9ue de la pretensión de la parte Y de su fUndamentación fáctica y
Juridica~ elór¡anojudicial al dietar su Sentencia y, por tanto,
es en el conjunto y senudo de las ar¡umenta<:iones utilizadas por
el Tribunal para rechazar las alepciones de la parte donde se
exterioriza, explícita o implicitamente, la razonabilidad o arbiua
riedad de la apreciación de temeridad procesal.

En el caso de Autos, los considerimdos de la Sentencia de
Sepnda Instancia rebaten razonablemente los numerosos motivos
de la apelaci~n, hablan de hechos probados por prueba incontesta
bles, de realidades acreditadas doenmental y pericialmente y de
retorcidas arsumentaciones, reiteradas en el acto de la vista. Todo
eUo pone de manifiesto que la declaración de ser temerario el
~ de apelación responde a una decisión que no consiente la
~cación de arbitnuia, sino muy al conuarío, de plenamente
perunente y Justificada.

Quinto.-El trámite de a1epciones del art. 5t1 de la LOTC
respecto al demandante, tiene por objeto que, a la vista de laS
aet~ones judiciales previas, exponp al Tnbunallas razones que
moUvan su recurso de amparo, aportando al proceso sus funda-

30369 SaJa Primera. Ret"lIno tk amparo número 595/1985. I
Sell1encia número 132/1986. de 29 tk octubre.

La Sala Primera del Tribunal Co~tucional, compuesta por
don FranClsco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio
Uorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
T~yol Sorra, don Eugenio Díaz Eimil y don Mi¡ueI Rodriguez
Piñero y Bravo Ferrer, Ma¡istrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 595/1985, promovido por don
Inooencio Soto Rodri¡uez, representado por el Procurador don
Jesús Verdasco Triguero y defendido por el Leuado don Fernando
Gómez de Liado, conua Auto de la Sala Primera del Tribunal
Supremo, que inadmite recurso de caaación interpuesto conua
Sentencia de la Audiencia Territorial de Valladolid, y en el que han
comparecido el Ministerio Fiseal, asl como doña ln6s Llaneza loza,
doña Ana Llaneza Inza, asistida de su esposo, don Ramón MarUn
Aguilar, y doña Joaquina Llaneza Inza, asiatida de su esposo, don
Adelino Alvarez Fuente, representadas.P!'r elPr~r don José
Granados Weil, siendo Ponente el Ma¡istrado don Francisco
Tomás y Valiente, quien expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito presentado en el Juzpdo de Guardia,
donde tuvo entrada el 21 de junio de 1985, don Jesús Verdasco
Triguero, Procurador de los Tribunales, mterpuao recurso de
amparo constitucional, en nombre y representación de don inocen
cia Soto Rodrlguez, contra Auto de la Sala Primera del Tribunal
Supremo de 16 de mayo de 1985, notificado el día 30 siguiente, en
el que se declaró no haber lu¡ar a admitir el recurso de casación
interpuesto por el hoy recurrente de amparo y otro.

Sepndo.-La demanda se fiuu'amenta en los siguientea hechos:

A) El IOlícitante <le. ":,,,paro fue demandado, junto con sus
hermanas, en autos de JWC10 de mayor cuantla, nolmero 644/1979,
!!elJ~ de Primera.Instancia número 2 de León, seguidos a
mstalIda de doña Joaquma LJaneza Inza, recuniéndose la Senten
cia recalda en la primera instancia ante la Audiencia Territorial de
Valladolid, que dictó Sentencia el 6 de julio de 1984. Se preparó
recurso de caaación frente a la Sentencia de la Audiencia dentro del
referido '!'el de julio !I< 1984. El recurso se formali2ó después del
1 de sepUembre del Cltado año, cuando ya habla entrado en vilOr

mentos jurídicos no ex.plicitados en la demanda o, en otro caso,
reitere, amplíe o profundice los ya contenidos en la misma,
nonnaJmente. de manera muy escueta o simplemente esbozada.

Utilizar dicho escrito de alegadones para, en manifiesta contra
dicción con su finalidad, Uepr a abaodonar las pretensiones
ejercitadas en la demanda y sustituirlas por otra que altera
sustancial y radicalmente 101 términos iniciales en que se planteó
la litis. constituye conducta incongruente y poco respetuosa con las
Donnas de ordenación procesal, que merece ser calificada de
temeraria a los efectos de aplicación de lo previsto en el art. 95.2
y 3 de la Ley citada.

Por otro lado, procede acceder a la petición del recurrente de
que esta Sentencia se publique sin hacer mención de su nombre y
apellidos. pues las especiales circunstancias que concurren en este
proceso hacen razonable dicha petición, a cuya aceptación no se
opone precepto lepl alguno.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU-
C10N DE LA NAClON ESPANOLA .

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don X con imposición de
costas causadas y multa de 25.000 pesetas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado», en
los ténoinos que resultan del fundamento jurídico quinto.

Dada en Madrid a 29 de octubre de 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Uprente.-Luis Díez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz Eimil.~Miguel Rodrí
guez.Pii\ero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

la refonoa introducida en la Ley de Enjuiciamiento Civil por la [.ey
34/1984, de 6 de agosto. y de acuerdo con la normativa de la
refonna citada.

B) La Sala Primera del Tribunal Supremo. por Auto de 16 de
mayo de 1985. declaró no haber lugar a admitir el recurso de
casación por entender que debía haberse interPuesto y sustanciado
conforme a la normativa anterior y señalando además que en el
supuesto de que se le quisiera aplicar la legislación reformada no
seria admisible toda vez que la cuantía del pleito. que es de 600.000
pesetas, resulta inferior a los 3.000.000 de pesetas que establece la
Ley reformada como limite cuantitativo mitúmo~ tener acceso
a la casación, por lo que el recurso tampoco podría admitirse de
seguirse la teslS de los recurrentes sobre la normativa procesal
aplicable.

Tercero.-Los fundamentos jurídicos de la demanda se cenuan
en que se ha vulnerado el arUculo 24 de la Constitución. que
reconoce el derecho ala tutela efectiva de Jueces y Tribunales sin
Que en ningún caso pueda producirse indefensión, dado que el
.recurso de casación ha sido negado a los recurrentes de forma
im~ente, pues ""8\ÍIl señala el artículo 1.687 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en su nueva redacción, las sentencias defini
tivas pronunciadas por las Audiencias en los ¡'uicios declarativos
ordinarios de mayor cuantla son susceJl!ib es de recurso de
casación en todo caso. Por ello, la consideración relativa a la
cuantía que recoae el considerando segundo del Auto de inadmi
sión del Tribunal Supremo no es correcta ya que la referencia a los
3.000.000 de pesetaa de cuantla la hace exclUSIvamente respeC10 de
los juicios de menor cuantla y como, respeC10 de los de mayor
cuantía, no se efectúa ninguna apreciación ni aclaración, donde la
ley no dim- el intérprete nunca debe diatinguir, ""8\ÍIl un
elemental principio hermenéutico. Además, en la fecha en que se
dietó la sentencia por la Audiencia Territorial de 6 de julio de 1984
y se preparó el recuno, ellOlícitante de amparo ya tenia adquirido
el derecho a recurrir en casación y una ley posterior no puede
privarle de tal derecho por aplicación de los principios más
elementales de derecho intertemporaL

Por otra parte, la disposición transitoria segullda de la Ley
34/1984, de 6 de a¡osto, determina que, terminada la instancia, los
recursos que se interponpn se sustaneiartn conforme a las modifi
caciones Introducidas por la nueva Ley. Como en la fecha de
interposición del recuno, después de septíembre de 1984. Y
concretamente el 12 de noviembre de 1984, ya habla entrado en
vigor dicha Ley, la interposición del recurso se acom0d6 a la Ley
nueva como -a juicio del recurrente- exi¡e la disposición transi~
ria segunda de la misma.

Por eUo, solícita de este Tribunal que, previa declaración de
nulidad del Auto im_do, reconozca el derecho del recurrente
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a una tutela judicial efectiva, ordenando que por la Sala Primera
del Tribunal Supremo se admita a trimite el recuno de casación
",ferido.

Cuano.-Por providencia de 11 de julio de 1985. la Sección
Cuarta de este Tribunal a<:ordó conceder un plazo de veinte días al
n:curn:nte y al Ministerio Fiscal para que n:aIizasen alegaciones
so1m la posible concunencia de la causa de inadmisión def recurso
que n:gula el artlcu10 SO.2, b), de la Ley Orgónica del Tribunal
Constitucional. por cuanto la demanda pudiera can:cer de conte
nido que justifique una decisión por parte de este Tribunal.

Tras olr a ambas partes, que manifiestan su desacuerdo sobre la
existencia de la señalada causa de inadmisiÓft, la Sección acordó.
con fecba 23 de octubre de 1985, admitir a tñmite la demanda de
amparo y recabar del Tn1lunal Supremo la remisión de las
correspondientes actuaciones y el empla2amiento de quienes rue.
ron parte en las mismas.

Recibidas ta1es actuaciones, y babiendo comparecido el Procu.
rador don JOSl! Granados WeiI, en nom1m y n:pn:sentación de
doJla Inés, doña Ana Ydoila Joaquina Inza, como parte n:currida,
la Sección acordó, por providencia de 28 de enero de 1986, dar
vista de aqueDas actuaciones a las partes personadas Yal Ministerio
Fiscal, por un plazo común de veinte días, para que pudieran
pn:seDtar a\epciones.

Quinto.-Mediante su escrito, de fecba 6 de fe1mro de 1986, el
recurn:nte se ratifica en las a1epciones y ~entos de la
demanda, insistiendo en que no cabe confundfr la «p",paración»
del recuno de casación, que es un tñmite can:nte de contenido
material, y la «interposición» del mismo, que es el acto de
formalización a~ntica o iniciación del recurso, por lo que,
conforme a la citada disposición transitoria sesunda de la Ley de
6 de lIosto de 1984, correspondía aplicar, como hizo el recurn:nte,
la nueva normativa, ya vi¡ente en la fecba de la interposición del
recuno.

Sexto.-El Ministerio FISCal inten:sa la desestimación de la
demanda de amparo, en virtud de las siguientes alegaciones: a) La
Ley vincula el inicio del procedimiento del n:curso de casación a
la manifestación de voluntad en que consiste la Uamada «prepara.
ción» de este recurso ~ttaordiDario, que constituye un auténtico
acto de iniciación procesal. De eDo se deduce que las demás rases
de la casación no son, según la Ley de Elliuiciamiento Civil, sino
el camino procesa\ que lleva a su n:soluaón sin que sea posible
escindir la regulación de aquella fase inicial Y la de las ",stantes,
sometiéudolas a normativas difen:ntes, pues la regulación de
recuno de casación ba de ser unitaria y comprensiva de su
totalidad. b) La Ley 34/1984 de morma de la Ley de Enjuicia
miento Civil ba introducido modificaciones en el recurso de
casación y por eDo se ba establecido en sus disposiciones transito
rias, ~mo principio fuDdamcnta1, que la nueva normativa no se
aplique a aqueDos procesos o actuaciones procesa\es que tenian
Vida en el momento de IU entrada enVÍlor. como se desprende de
la Primera de tales disposiciones, sin c¡ue este principio quede
desvirtuado por lo que establece la dispostción segunda, ya que ésta
sólo permi!< aplicar la !'~ normativa a los~ 1D1pugnati.
vos posteriores a su VJ8eDCI8 cternllnada la lDIlaDC1& en que sé
baIIen», es de?!/ una vez dictada la n:solución que pone fin al
proceso principal, Y al «interponer» los conespoadientes recunos,
expn:sión l!sta que, ",ferida a la multiplicidad de procesos imPUSo
nativos existentes, DO puede aludir sino al momento inicial en que
se manifiesta la voluntad de recurrir, que en la casación es el de la
Uamada cpn:paración» del recurso y no el de la Uamada «interposi
ción» del mismo. c) El derecho a la tutela judicial efectiva
n:conocido en el arL 24 de la Constitución se satisface mediante
una resolución fundada en derecho, que puede ICI' de inadm jsi6n
siempn: que concurril una causa Iepl para ello. Es1abIecido un
recurso. el mencionado derecho comprende el de utilizarlo de
acuerdo con la ley, que es lo que se plantea en la presente demanda
de amparo. Ello nos lleva al problema de cuQ era la ley aplicable
al caso concreto, problema de leoción de normaa procesales para su
aplicación, que corresponde a los Tribunales ordinarios y que debe
ser resuelto de lIWlerIl fundada en derecho y no arbitran&. Pues
bien, conforme a los razonamientos anteriormente expuestos, es
claro que la elección de la norma ap\icable realizada por el Tribunal
Supn:mo es correcta, conforme a la disposicióo transitoria primera
de la Ley de 6 de agosto de 1984, pues el recurso de casación se
prepuó o inició antes de la entnlda en visor de dicba Ley. Elegida
la ñorma aplicable sin vinlación constitucional, la denepción del
recurso interpuesto oonfimne a norma distinta le basa en una causa
JesaI de inadmisión y, por tanto, satisface el contenido del arL 24
de la Constitución. d) Ademú, el Auto im)lUlDlldo afirma que, de
seguirse la tesis del recurn:nte, es decir, la aplicación de la Ley de
6 de agosto de 1984, procederia también la inadmisión del recuno
de casación por razón de la cuantla delliti¡io, sin !lue tal limitación
lesaI. derivada de aquella Ley de morma, inffinja tampoco el
den:cbo a la tutela judicial efectiva, pues el legislador es Iib", de
or¡anizar el recurso de casación, en materia civil, en su caso

limitando el aeceso al mismo por razones orpnizativas. En
conclusión, cualquiera de las dos soluciones que se adopten llevan
al mismo resultado de inadmisión y lo que no se puede pretender
es la ap\icación de la normativa deropda y de la nueva al mismo
tiempo.

5qJtimo.-La n:presentación de las _andadas, mediante
escrito presentado el 14 de febmo de 1986, manifiesta estar
conforme con el contenido del Auto impusnado, pues la verdadera
interposición de un recurso de casación se produce en el momento
de la Uamada """,paraciÓD», por lo que la inadmisión del que
formalizó el ahora demandante de amparo se debe a su propia falta
de dili...,cia procesa\ o a su actuacióo errónea, de donde se si¡¡ue
que la lDdefensión qU$resulta irrelevante a efectos constJtu
cionales. Y no es posible '" .ar excesivamente las normas procesa.
les postulando una " subsaDación de defectos orocedi·
mentales, pues, se¡ÚO la jurisprudencia del Tribunal
ConstituaoDa1, la subsanación de ta1es defectos sólo seria posible
cuando por su natura1eza sea susceptible de serlo, lo 9ue no sucede
en el pn:seDte caso. En conoecuencia, solicita dicba parte la
desestimación de la demanda de amparo.

Octavo.-E1 30 de abril de 198/!., la Sección PriJnl:ra acordó que
el pn:sente recuno quedase pendienle de seilalamiento basta la
n:solución por el Pleno de este Tribunal del recurso núm.
121/1985, de contenido aná1o&o a aquél Recaía en dicho recuno
Sentencia de 20 de junio de 1986, se señaló para deliberación y
votación del que ahora se resuelve el día 22 de 0Clubn: de 1986.. .

11. fUNDAMENTOS JURIDlCOS

Primero.-La cuestión planteada en el pn:seDte recuno de
amparo se ciñe a determinar si el Auto de la Sala Primera del
Tribunal Supn:mo n:currido produjo la indefensión del solicitante
de amparo, en infracción del derecho fuDdamcntal que le n:conoce
el arL 24.1 de la Constitución, violación que aquél entiende
producida al baber sido inadmitido el recurso de casación que
lDterpUSO en su dia sobn: la base de UD motivo leplmenle
improcedente, que consiste en la formalización de dicho recurso
conforme a un texto de la Ley de El\iuiciamiento Civil, el posterior
a la morma introducida por la Ley 34/1984, de 6 de agosto, que
el recurn:nte considera aplicable, de acuerdo con lo establecido en
las disposicinnes primera y segunda de la citada Ley, aplicabilidad
que se deniesa en el Auto im)lUlDlldo y que rechazan i¡ualmente
el Mini~terio FISCal y la parte _andada, que se oponen a las
pretenIlones del recmrente.

Segundo.-Esta misma cuestión ha sido examinada y resuelta, en
un supuesto sustancialmente igual, por la Sentencia del Pleno de
este Tribunal de 20 de junio de 1986, cuya doctrina es por eDo, con
las impn:seincibles modificacines derivadas de la especificidad del
presente caso, aplicable a la resolución de este último.

Se reitera en la mencionada Sentencia que el den:cho funda·
mental que proclama el arL 24.1 de la Constitución compn:nde el
de utilizar los recursos establecidos por la ley, incluso el de casación
en materia civil, en 101 supuestos y con los requisitos le¡lamente
previstos. Pero tal derecho no queda concu1cado cuando un recurso
lDterpuestO se inadmite por el órpno judicial competente en
atención a la concurrenaa de un motivo leIal de ¡"admisión,
siempn: que la interpn:tación y aplicación del mismo al caso
concreto, C1,ue correspoode a dicho órpno judicial, no sea injustifi
cada o arbitraria.

Por lo que afecta a supuestos como el pn:seDte y al que se ",fiere
la citada Sentencia de 20 de junio de 1986, se razona en ella,
partiendo de la dificultad que entraila la .terpretación de las
disposiciones transitorias primera y sesunda de la Ley 34/1984, de
6 de lIosto, en su aplicación al recurso de casación, que la rea1izada
por la Sala Primera del Tribunal Supn:mo en una pluralidad de
casos y que se expresa también en el Auto ahora recurrido no es
infundada .......tes bien, resulta convinoen!e-, si se tiene en cuenta
tanto el tenor literal de aquellas disposiciones transitorias como el
verdadero carácter de iniciacióu del proceso impu¡nativo de
casación que tiene la preparación de este n:curso, lo que lógica
mente comporta la unídad de regulación del mismo a que alude el
Ministerio f-'acal. Por ello, y aunque no quepa imputar un afalta de
diligencia a la dirección letrada del recurn:nte en la identificación
de Iá norma aplicable, la mera~cia sobre la aplicabilidad
de uno u otro texto de la Ley de El\iuiciamiento Civil al recurso
pn:parado con anterioridad e interpueSto con posterioridad a la
entnlda en viaor de la Ley 34/1984, no basta para estimar el recurso
de amparo, pues es una c"estión que carece de contenido constitu·
cionaL .

. Tercero.-No obstante lo expuesto, el hecho de que la identifica.
ción de la normativa procesa\ aJ?licable efectuada por el Auto
recurrido no sea inadecuada o lDcorrecta, no excluye que la
decisión de inadmitir el correspondiente recurso de casación ha~
podido infriD¡ir el el den:cbo fundamental a la tutela judicial
efectiva del recurn:nte. Tal infraoci6o se produce, como razona la
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reiterada Sentencia de 20 de junio último, en la medida en que el
recurso hubicnl podido admiline igualmente, por su objeto y por
los motivos en 9ue se fimda, comorme al texto de la Ley de
Etliuiciamiento Civil que el Tn'butW Supremo coDSidcró aplicable.
auoque faltase por cumplir aJaún requisito formal de los 'Jue
aquella Ley impone, siempre que en el escrito de interposiCIón
hubieren quedado suficientemente cumplimentadas las finalidades
de claridad y precisión que aqueBos requisitos persiguen en
atención a la correcta ordenación de las secuencias procesales y en
prantía de la contrapsrte. Y eUo porque no toda inquIaridad
formal puede erigirse en un lll>s*uIo IiIsa1vablc para la prosecu
ción cIeI proceso, como este Tribunal ha declaraclo repetidamente,
siDo que, por el contrario, el derecho constitucional a la tutela
etectiva de lOS 1...... Y Tn'bwWea no puede ser comprometido u
obstac:ulizado mediante la imposición de formalismos encrvantes o
acudiendo a interpretaciones de las normas que regu\an las
exisencias formales del proceso claramente desviadaa cIeI sentido
propio de las mismas.

Cuarto.-En el presente caso, el recurso de casación iDadmitido
se interpuso contra una Sentenciadi~ en grado de apelación,
por la Audiencia Territorial de Va1lacIolid en juicio declarativo
ordinario de mayor cuantía, susceptible, por tanto, de ser impUS
nada en casación, con indet>endcncia de la cuantía cIeI pleito, de
ac:uenIo con el articulo 1.68~, l.·, cIeI texto de la Ley de Enjuicia
miento Civil anterior a la última reforma y que el Tnbunal
Supremo CODSidcró aplicable. En consec:uencia, la posible inadmi
sión cIeI recurso de caaación por razón de su cuantía no entra en
j~ en este caso, puesto que si bien este eriterio seria decisivo de
aplicarse la nueva resulacióD, ya que la cuantía de la litis está por
dehojo cIeI tope introduciclo en ella por el \eaislacIor, liJe el propio
Tribunal Supremo en el Auto imllU&lWio, quien declaró aplicable
a este caso la resuIación anterior efe ti casación civil y en ena, como
es notorio, no existía, como excluyente de la admisión en los juicios
de mayor cuantía, un tope dclerminado. El recurso se fimdó en seis
motivos, expuestos~ente:El primero de ellos, al amparo
cIeI articulo 1.692, 3. , 4e la.~ de Eqjuiciamiento Civil actual
mente en viaor, por uuracx:ion de las normas reautacIoras de la
Sentencia, al no haberse decidido en ella aobre la excepción
petelltoria de prescripción alepda, contra lo m-esto en el
articulo 359 de la propia Ley procesal; los tres si¡uientes motivos,
al amP8t!l del número 5 def articulo 1.692 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, por infracción de los articuIos 38.1 y 2 de la Ley
Hipotecaria y 1.957 cIeI Códi¡o Civil 'JUe, sq¡ún el recunmte,
desconoce o no aplica la Sentencia recurrida; el quinto motivo, por
infracción de la jurisprodencia aplicabIc aobre acción declarativa y
reivindicatoria, citánclose al RSpecto varias Sentencias de la propia
Sala cIeI Tribunal Supremo; y el último, al amparo cIeI articulo
1.692, 4.°, de la Ley de Etliuiciamiento Civil, por error en la
apreaaclón en la prueba basado en datos cIocumentales. Por su
parte, el Auto ahora rccu.nido declara la ¡nadmisión del recurso de
casación formu1aclo «a1 incidir en la causa prevista en el número
cuarto def articulo 1.729 de la Ley l'fOl'CSal~te al tiempo de su
iniciación, dacio que tocios los mouvos se arucu\an con apoyos en
la nueva reforma procesal producida por la Ley de 6 de ~sto de
1984,.. Pero,- con iJldependencia de que pudieran exisnr otras
causas de ¡nadmisión no mencionadas en el Auto contra el que se

30370 Sala Primera. Recurso de amparo número
1.0201198j. SenlencúJ número 1#11986. de 29 de
octubre.

La Sala Primcnl cIeI Tn1lunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente, don Luis DIez-Pic:azo y Ponce de León. don
Antonio Truyol Serta, don Eu¡enio Díaz Eimil Y don Miauel
Rodrf&uez-Piñero y Bravo-Fener, Ma¡istrados, ha pronunciado

EN NOMBRE.DEL REY
la si.¡uicnte

SENTENCIA

En el ....uno de amparo número 1.020/198S, interpuesto por el
Procurador don Carlos Navarro Gutiérrez, en nombre y representa
ción de don Antonio Barroso Darías y don Buenaventura Pérez
Carro, y defendidos por Letrado, contra Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admin.strativo de la Audiencia de Santa Cruz de
Tenerife relativa a licencias de auto-taxi, yen el que han compare
cido el Ministerio FISCal, el Letrado del Estado, asi como el
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife representado por el
Procurador don Saturnino Estévez Rodrisuez, siendo Ponente el
Maaistrado don Francisco Rubio Uorente, que expresa el parecer
de 1& Sala.

diri.. el presente recurso de amparo y relativas a a1¡uno o a\¡unos
de los motivos del RlCUI'SO, si se tiene en cuenta, por un lado, que
el concepto en que se estiman infriDgidas las normas lesaies y la
dOClrina jurisprodencial que se citan con toda precisión y claridad,
como cX1&C el mencionado articulo 1.729,4.°, aún no seftalado en
el encabezamiento de los comspondientes motivos de casación,
como tambi~n impone dicho precepto, es flc:iImente deducible de
la fundamentación de dichos motivos, y que este error formal cIeI
recunmte, al i¡uaI que la incorrecta cita de los apartados cIeI
articuIo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en el que el recurao
"1 fu"'!&, tiene su~ en las dificultades de interpretación de las
disposiCIOnes transitorias de la Ley 34/1984, asi como que no
puede estimarse que estas diferencias indujeran a confusión a la
Sala ni a la dirección 1etrada de la contraparte, tratánclose de UD
error fácilmente advertible y, en su caso, reparable. es preciao
concluir, en el sentido ya expuesto por la meritada Sentencia de 20
de junio de 1986 que, dadas las circunstancias concurrentes, el
respeto al derecho renociclo en el articulo 24.1 de la Constitución
imponía al órpno judicial suplir mediante una interpretación
posible y favorable al ejerciCIO de la acción imPlJllll!tiva, el
mtperfecto o erróneo cumplimiento de los requintos formales
impuestos por la Ley de Eqjuiciamiento Civil, asesurando as! la
primada cIeI mencionado derecho fimdamentaL Al no hacerlo as!,
el Auto impugnado en este recurso de amparo incurrió, por
excesivo fonítalismo, en violación de aquel derecho, cuyo restable
cimiento exi.. declarar su nulidad, para que la Sala Primcnl del
Tribunal Sui'!'C'!'0 vuelva a considerar y, en su caso, resolver aobre
la admisibilidad cIeI recurao de casación interpuesto, sin tener en
cuenta los defectos meramente formales que derivan de la inco
rrecta identificación por el recunmte de la normativa procesal
aplicable.

FA.LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
C10N DE LA NAClON ESPANOLA,

Ha decidido

Otorpr el amparo aolicitado por don inncencio Soto Rodríguez
Y. en consecueDcta:

1.0 Anular el Auto de la Sala Primera (de lo Civil) del
Tribunal Supremo de 16 de mayo de 1985.

2.° Reconocer al recurrente su derecho fimdamental a la tutela
judicial efectiva.

3.0 Retrotraer las actuaciones en el' recurso de casación
1.S91/1984 al momento procesal inmediatamente anterior al Auto
anu1aclo.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Estado,..

Dada en Madrid a 29 de octubre de 1986.-Ftrmados: Francisco
Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y
Ponte de Leóo.-AntooÍo Truyol Serra.-Eugenio Díaz
EimiL-Mi¡uel R~ez-Piñero y Bravo-Fener.-Ante mi: Vale
riano Palomino Mann.-Rubricados.

I. ANTECEDENTES

Primero.-Con fecha 1S de noviembre de 1985 quedó registrado
en este Tribunal un escrito mediante el cual don Carlos Navarro
Gutitrrez, Procurador de los Tribunales de Madrid, interpuso
recuno de amparo constitucional en nombre de sus poderdantes
don Antonio Barroso Darlas y don Buenaventura Pérez Carro
contra la Sentencia dietada, en fecha no especificada, por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife (Autos 81/1980). Se exponen en la demanda los
hechos siguientes:

a) Los demandantes resultaron adjudicatarios de sendas licen
cias de autotaxi concedidas, mediante el oportuno expediente. por
el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. Estando en el nao de
las mismas, el 27 de septiembre de 1985 se ordenó por la Policia
Municipal (en cumplimIento de Decreto de la AIcaldia del Ayunta
miento de Santa Cruz de Tenerife de 26 de julio del mismo año).
la retención de los vebiculos y la retirada de las licencias respecU
vas, todo ello, se dice, en ejecución de la Sentencia hoy impusnada,
que hahria declarado nulo el acuerdo de creación de las licencias
concedidas (un total de 161 licencias, entre las que estaban las de
los aetores~

b) Se indica en la demanda que en el procedimiento judicial
referido, iniciado, «a1 parece"', por la Agrupoción Profesional de
Trabajadores Autónomos del Auto-Taxi, no se emplazó a los hoy


